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JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD  
Medellín, once de noviembre de dos mil veintidós  

 
Proceso Ejecutivo por Alimentos 
Demandante Catherine Echeverri Cruz 
Demandado Ángel Andrés Morales Meza 
Radicado 05001 31 10 014 2019 00840 00 
Decisión Resuelve solicitud 

 

 

Atendiendo el memorial enviado por la parte Ejecutada, se le informa que, 

ya se encuentra en trámite la entrega de  los  títulos. 

 

Respecto a la solicitud de los oficios, se le informa que estos se encuentran 

disponibles en el Juzgado desde el 18 de mayo de 2021 y que fueron 

enviados en su momento al señor Morales Meza; se le aclara que ya no se 

están remitiendo de manera virtual, así que debe acercarse al Despacho por 

estos. 

 

NOTIFIQUESE 
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